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Versión Pública de RR-0062/2023, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 12 de julio de^2023.

Fecha 29 de junio del 2023 y Acta de
Comité número 16.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Ponencia dos.El nombre del área que clasifica.

RR-0062/2023La identificación del documento del que se

elabora la versión pública.
1. Se eliminó el nombre del recurrente

en la página 1
Páginas clasificadas, así como las partes
o secciones que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la

Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lineamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos

Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,

fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así

como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.
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*7Nombre y firma del titular del área.
adWas Huesca.Rite Elena B

Comi;

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). Magnolia
Secretsí^

tóBomez.

nstrucción

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a acceder a la

información clasificada
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0062/2023.

Solicitud Folio;

Ponente;

Expediente:

Sentido de la resolución: Revocación

Visto el estado procesal del expediente RR-0062/2023, relativo al recurso de revisión

interpuesto por en lo sucesivo, el recurrente, en contra del

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE ZACATLÁN, PUEBLA, en lo sucesivo, el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El veinte de diciembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente realizó una solicitud

de acceso a la información pública, a través de medio electrónico, a la que se le

asignó el número de folio 210446122000216.

II. Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, envió al entonces solicitante respuesta de su

solicitud de acceso.

Ese mismo día, el hoy recurrente interpuso recurso de revisión por medio electrónico,

ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de

Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo, el Instituto.

III. Por auto de diez de enero de este año, la Comisionada Presidente, tuvo por

recibido el recurso de revisión interpuesto por el recurrente, el cual se le asigno el

número de expediente RR-0062/2023, mismo que fue turnado a su ponencia.

IV. Mediante proveído de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se admitió

el medio de impugnación planteado y se ordenó notificar el auto de admisión ^ iraj^

de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Tn

del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe respecto del acto o resolucióiVJ

recurrida, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base para la emisión

de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De igual forma,

hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asistía para manifestar su
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0062/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

negativa a la publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el

aviso de privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, se le tuvo por

señalado un correo electrónico como medio para recibir notificaciones y anuncio

pruebas.

V- Por acuerdo de fecha veinte de febrero de este año, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo el informe justificado respecto al acto o resolución recurrida, anexando las

constancias que acreditaban el mismo, ofreciendo sus pruebas y alegatos.

Asimismo, expresó que realizó un alcance a la contestación inicial; por lo que, se dio

vista al reclamante para que manifestara en el término de tres días hábiles siguientes

de estar debidamente notificado sobre el informe justificado, las pruebas anunciadas

por el sujeto obligado y e! alcance de respuesta inicial que le otorgó este último, con

el apercibimiento que de no hacerlo se le tendría por perdido dicho derecho y se

continuaría con el procedimiento.

vil. Con fecha dieciséis de marzo del dos mil veintitrés, se tuvo por perdidos los

derechos al agraviado para manifestar algo en contrario respecto ai informe

justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de respuesta

^ inicial que le otorgó este último.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes mismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales del recurrente; de igual forma, se decretó el

cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

, se amplió el plazo por una sola vez para resolver el presente asunto
^^R^mente
( Jiasta^or veinte días hábiles más, contados a partir de ese día, toda vez que se

néc|si^a un plazo mayor para agotar el estudio de las constancias que obraban en

ediente respectivo.el
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0062/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

VIII. El once de abril de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

Primero, ei Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, ll y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 1 y 13 fracciones I y IV del

Reglamento interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso por medio electrónico, cumpliendo

con todos los requisitos aplicables, establecidos en el artículo 172 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito

diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública d

de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

exigido^^n^te.

Por otra parte, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, eb virtud .de

que las mismas deben estudiarse en cualquier estado que se encuentrSr^
procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y

de análisis preferente.c
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0062/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Ahora bien, el sujeto obligado en su informe con justificación anexó entre otras

pruebas la copia simple de la captura de pantalla de su correo electrónico en el cual

se observa que el día veintiséis de enero de dos mil veintitrés, remitió al recurrente

un alcance de su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si se actualiza la causal

de sobreseimiento señalada en el numeral 183 fracción III del ordenamiento legal en

la Materia en el Estado de Puebla.

Bajo este orden de ideas, en el medio de impugnación en estudio, se observa que el

entonces solicitante alegó que la autoridad responsable al momento de responder le

indicó links, a los cuales no pudo acceder, ni localizar la información requerida,

aunado que una de las ligas señaladas por la autoridad responsable le marcó error.

Por lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado en alcance

de su respuesta Inicial le señaló al recurrente lo siguiente:

ACUCRDO DE CONTESTACIÓN A SOUOTUD DE INFORMACIÓN DE FOUO 210446122000216

tf M.\
En atención a su solicitud de acceso a la informaoón, me permito informarle que:

Respecto al punto número 1; Solicito copia digital de los Estados Financieros del Ayuntamiento,

correspondiente al mes de mayo de 2022: se pone a su disposición en la siguiente liga web
https://zacatl3n.aob.m)tyarticuloll/8.phD
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^ Ripéete al punto número 2; Solicito copia digital del acta de cabildo donde fueron aprobados los

Est^s Financieros del Ayuntamiento, correspondiente al mes de mayo de 2022, se pone a

{psKlón en la s^ulente liga Web:
a)s://consultapublicam» plataformadetransoarencía org mK/vut-
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0062/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Respecto al punto número 3; copla digital del comportamiento del rubro de Ingresos del

Ayuntamiento, correspondiente al mes de mayo de 2022, se pone a su disposición en la siguiente

i
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\ t%a web:

https://zacatlan^ob.mx/articutcll/8.php
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0062/2023.

Sujeto Obligado;

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Mil

:aca L xj>crionciíi que Construye

^ 1 >

o al punto número 4; En relación de la copia digital del comportamiento del rubro de
Egresos del Ayuntamiento, correspondientes al mes de abril de 2022, se pone a su disposición en í
la s^iente liga web:
httDs://zacatian.gob.mx/articuloll/8.DhD
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De lo anterior, se dio vista al recurrente para que dentro del termino de tres días

hábiles siguientes de estar debidmente notificado, manifestara algo en contrario

respecto al alcance de respuesta antes indicado, sin que, esta haya expresado algo,

tal como quedo establecido por acuerdo de fecha dieciséis de marzo de dos mil

veintitrés.

Ahora bien, en la ampliación de la respuesta inicial proporcionada por el sujeto

i^ado al agraviado, se observa que este último trato de perfeccionar su

Tfesticion original, en virtud de que solamente indicó otros links de su página web

^aló con capturas de pantalla donde buscar la información; por lo que, no se

actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el artículo 183 fracción III de la

Av 5 Ore Cer-' ■ . 72000 F".^^„-bia, Pue. ■ 7200Cg
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0062/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en

consecuencia, el presente asunto será estudiado de fondo.

Quinto. En este punto, se transcribirán los hechos acontecidos en el presente

asunto, en los términos siguientes:

En primer lugar, el día veinte de diciembre de dos mil veintidós, la hoy recurrente

envió al Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla, una solicitud de acceso a la

información pública, a la que se le asignó el número de folio 210446122000216 y se

observa que pidió:

“1.- Solicito copia digital de los Estados Financieros del Ayuntamiento,

correspondiente al mes de mayo de 2022

2. Solicito copia digital del acta de cabildo donde fueron aprobados los Estados

Financieros del Ayuntamiento, correspondiente al mes de mayo de 2022.

3. Solicito copia digitai del comportamiento del rubro de Ingresos del

Ayuntamiento, correspondiente al mes de mayo de 2022.

4.- Solicito copia digitai dei comportamiento del rubro de Egresos del

Ayuntamiento, correspondientes al mes de mayo de 2022.

En caso de que la respuesta a mi solicitud exceda el tamaño permitido para

transferencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, pongo a disposición

mi cuenta de ..."

A lo que, el sujeto obligado contestó lo siguiente:

'Respecto a los Estados Financieros correspondientes al mes de mayo 202Zí^

ponen a su disposición en el siguiente enlace https://zacatlan.gob.mwicítphp

Respecto a las actas de cabildos donde fueron aprobados los Estados /

Financieros del Ayuntamiento, correspondiente al mes de mayo de 2022, se

pone a su disposición en el siguiente enlace:

https://consultapublicamx.pl

ataformadetransparencia.org.mx/vutweb/faces/view/consulta Pu bl

lca.xhtml?param=1 DMuRoflVIT3g=?OF72Ykx1 UXg=?rnFilFF
Av 5 Ote ?Ol C-- • • '^.;’000 Puebla. Pue C.P 72000 ?i :222)509 60 60 wvAv.taipue.org.mx
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0062/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
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Respecto a la copia digital del comportamiento del rubro de Ingresos del

Ayuntamiento, correspondiente al mes de mayo de 2022, se pone a su

disposición en el siguiente enlace; httos://zacatlan.qob.mxyidtphp

En relación de la copia digital del comportamiento del rubro de Egresos del

Ayuntamiento, correspondientes al mes de mayo de 2022, se pone a su disposición

en el siguiente enlace: https://zacatlan.qob.mxyidf.php”.

De lo anteriormente expuesto, se inconformó el recurrente en los términos siguientes:

El lunes 09 de enero de 2023 verifiqué la respuesta que llegó a mi correo

electrónico con fecha 09 de enero de 2023, pero al revisar, corroboré que no

respondieron a mis preguntas, ya que sólo me remitieron a cuatro diferentes links

de la página oficial del Ayuntamiento de Zacatlán a los cuales no puede acceder,

por lo que no encontré la información solicitada, incluso uno de los enlaces me

marcó error.

i

Ante esta situación, pido nuevamente que respondan a mis preguntas bajo el

principio de máxima publicidad.

^ caso de que la respuesta a mi solicitud exceda el tamaño permitido para su

transferencia en la Plataforma Nacional de Transparencia, pongo a disposición mi

cuenta...

r
r

\^^^emáp, pido que no se hagan públicos mis datos personales durante la

^ tramit^ión de este recurso.
tt

\.

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado únicamente señaló;

A-./ 5 Ote 201, CeoTr?:., 72000 Pue. L ^ 720: )•. ¡222) 309 60 60 ww/.' taipiie org mx8



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0062/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

TERCERO. — El día 18 de enero de 2023, a través del Sistema de Comunicación

con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia, fue

notificado a este Sujeto Obligado el Recurso de Revisión, manifestando lo

siguiente: "El lunes 09 de enero de 2023 verifiqué la respuesta que llegó a mi

correo electrónico con fecha 09 de enero de 2023, pero al revisar, corroboré que no

respondieron a mis preguntas, ya que sólo me remitieron a cuatro diferentes links

de la página oficial del Ayuntamiento de Zacatlán a los cuales no puede acceder,

por lo que no encontré la información solicitada, incluso uno de los enlaces me

marcó error. Ante esta situación, pido nuevamente que respondan a mis preguntas

bajo el principio de máxima publicidad. En caso de que la respuesta a mi solicitud

exceda el tamaño permitido para su transferencia en la Plataforma Nacional de

Transparencia, pongo a disposición mi cuenta de Google Orive ... Además, pido

que no se hagan públicos mis datos personales durante la tramitación de este

recurso". 1'^
En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión al

derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes.

Por lo que, hace a la recurrente ofreció y se admitió la siguiente:

• DOCUMENTALES PRIVADAS: Consistentes en dos copias simples del ofi

con número 12C4.1/007/2023 que contiene la respuesta a la solicitud acc^SGL

a la información con folio 210446122000216 firmado por el titular de la U^i^i^d

de Transparencia y Acceso a la Información.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitió las

que a continuación se mencionan: ^

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del acuerdo de

contestación a solicitud de información de folio 210446122000216 .

• DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la captura

de pantalla de fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, en la cual se

Av S Ote 201. Cefi-n, 7.7000 Puebip., Pue. C.P 72000 Tel (222) .709 60 60 ww-v. tatpue.org.mx
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0062/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

observa el sujeto obligado envió al recurrente que atención al recurso de

revisión se le enviada la información solicitada.

Las documentales privadas citadas, al no haber sido objetadas de falsa hacen valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Las documentales publicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En este punto se expondrá de manera resumida los hechos

acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, e! hoy recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,

Puebla, una solicitud de acceso a la información con número de folio

210446122000216, en la cual requirió en copia digital del mes de mayo de dos mil

veintidós, los estados financieros, las actas de cabildo donde fueron aprobados

dichos estados, el comportamiento de ingresos y egresos del Ayuntamiento.

A lo que, el sujeto obligado al momento de dar respuesta a su solicitud le indicó que

la información requerida se encontraba en los links señalados en su contestación; sin

embargo, el entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en el

cual alegó que el sujeto obligado le proporcionó ligas que no abría y marca error una

de ellas.

^r su parte, el Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

Z^atlán, Puebla, al rendir su informe justificado manifestó que el recurrente el día

de diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, presentó una solicitud de acceso a

fe^oformación, por lo que, el nueve de enero de dos mil veintitrés, mediante SISAI se

fe dio respuesta a su solicitud y el día dieciocho de enero de este año, a través del

Tel (222) 309 60 60 /•.•.;taipi.ieorg mxAv 3 Ote 201 Centro, 72000 P‘ Pue. C.P 7200
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0062/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados en la Plataforma Nacional de

Transparencia fue notificado del presente recurso de revisión.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A. fracción I,

señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer

el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases de este

derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción IV del

articulo antes señalado.

De igual forma los numerales 3, 4, 7. fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV. 152, 153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya 0)-=*^
como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubiéren \

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en ^
caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la informaciórr'

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley/ae^a
materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

Tei (222)309 60 60 ww/v taipue org mxAv5 Ore 201, Centro, 720C0 Puebla. Pue. C.i^' 72000
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0062/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4o.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIIi, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

"ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del articulo 6o. de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el

derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en

poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de

2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA

COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión:

individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el

campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de

expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones,

mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a

revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de

autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional,

pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales

del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno v la

transparencia en el actuar de la administración, conducente v necesaria para la

rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado

el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo

información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por

excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y

ji^ficados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como

''^onfidmcial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa."

E in^r lugar, respecto a la pregunta marcada con el número 1 que a la letra dice:

1.- Solicito copia digital de los Estados Financieros del Ayuntamiento, correspondiente al mes

Av S Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. CP 720'. Tel; Í222) 309 60 60 itaipue.org rox
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0062/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente;

Expediente:

de mayo de 2022”, el sujeto obligado en su respuesta inicial, señalo únicamente el link:

https://zacatlan.qob.mx/ldf.php. de la cual se observa lo siguiente:

3 XQ aiC4lian,otibjTq/1tiípn>

t)

ZACA’LAN

+

I
•J.'-a*

HOnclAS' nMinHC' contaMCM AruMTMtwro' TiuMmrsatvfooS' IMS^AUNOA

Ley de Disciplina Financiera
o

♦ informe M)br« estudios •au*r.al«2202l

* fnsyecaorm de cgretos ]022

* ftoyeociones de ínfresos

* Cuéidecumplimienio^tUI

♦ 4to Trtmestt» 2022

* 3er Tmestre 2022

♦ 2*0 Trimestre 2022

♦ 1erTrimesrfe2022

* Ser Trimestre 2021

Por otra parte, la autoridad responsable en la ampliación de su respuesta^ohgjna!
indicó la liga siguiente: https://zacatlan.qob.mx/articulo11/8.php y anexó la sigu'

captura; /1

:e

\

\.

«• -.i 1» »• -C i o**. fTÉlgifnliftni 'rgttiM “fl itfif

o.r

íiiZACALAN

' «
■omis' Toaiieio soniiknMMMaeii». uMereST auMoos

+

II
Infonnacjón Financiera

o

i •

« CoKoMe Pyio4o«

I P*»upuai»iil (<«va d» t «yin*).

I MhmoM Faurwva Ceiwada I CuwpliPif «^Lty<5»wai4tCoeue»e»dG>iiniaw»m

ln«htÉrto<

EilA0o» »InfoonMA

E«(34r« • intoiiim ftwiyuxiario»

CstedM • itifome* PngramáúcM

Pmfijpu4*v de IftQiiwoi f
QD
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0062/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Respecto a la pregunta 2 que a la letra dice: “2. Solicito copia digital del acta de

cabildo donde fueron aprobados los Estados Financieros del Ayuntamiento,

correspondiente al mes de mayo de 2022”, el Titular de la Unidad de

Transparencia

https://consultapublicamx.plataformadetransparencia.org.mx/vutweb/faces/view/consultaPublic

a.xhtmi?param=1DMuRofMT3g=?OF72Ykx1UXe=?rnFilFF3xy8=?RDNmTP221f8=?NWd+9yb4ub

DTo56PAGW3N1.1(q13Mk5P515eYp6Zhh1trE=?w09mkW17CG1=?JDURnPEU/nPM+St1iQpRO4V

WmN99GYeHooxgowToL87hd+HUacONY7zzcUIRuQnTMs9msdTF7xHvfFxauAZJ1JYyCOt6Ukom

PI+geUld1QxNBtGUWIfcMpOWfW2rD6ESEWx86sEld8whHfyyBk51JYyCOt6UkiROEByMnidoKS1

5FOommRNY7zzcUIRuQ ?q73eYbqqH)(e=?/xoRfMVrMBw=itinicio, en el cual se observa;

Únicamente señaló el siguiente link:

404 NefFoWMl

En relación al cuestionamiento marcado con el número 3, el recurrente pidió; “Solicito

copia digital del comportamiento del rubro de Ingresos del Ayuntamiento, correspondiente al

de mayo de 2022", por lo que, el sujeto obligado contestó que lo requerido se

^e«€OTttraba en la link siguiente: https://zacatlan.qob.mx/ldf.p hp, de la cual se observa

Jo'SIg^nte:

f

Av 5 Ote 201. Cemrn. 72000 Puebla, Pue C r- Tel' (222) 309 60 60 wwvv taipi.ie.org mx14



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0062/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

^ 'Al la 1* - o X

Q.C
i'nrnFí!''"'

ZACA’LÁN
+

I _ ♦twcio AVlMfAHttKrO' TRÁMfTr&Y MltvXIM' nuMl»JW«ClA M»MO- COW1A

Ley de Disciplina Financiera
o

a

* Informe sobre estudk^s ectu^ulez 202f

*
♦ Proyecciones de e^esos 2022

+

e ProyeccK>nes de ingresos 2022

♦ (Miade )p|{mlento202l

♦ 4(0 Trimestre 2C22

4 3er Trimestre 2022

e 2do Trimestre 2022

1♦ 1*rTrim«o-e2022
tu

♦ Sír TriiTMWfB 2C21

Por otra parte, la autoridad responsable otorgó al recurrente en una ampliación de\su

respuesta inicial, la liga siguiente: https://zacatlan.qob.mx/articulo11/8.php y ane;

siguiente captura;

4* * C # zacaderv9dbiiw/aftM\ao11/8.ohp O ^

I « • QTiiAwTetY seavicios •WC10 nuMMmiciA NcmcMS • TunueO' coMttctO'

ZACALÁN

V
Estados de Situación Financtem 2017

Ealados de Situación Fbanciera 2Ú1S

Estados de S«uacldn Fírianctera 20lS

c) Estado de Venación la Haciende Publica

d) Estado de Cambite ta SAuarión FuMnoeca

e|FHj(bsdeEtectvo

I h) Cettdo Andiecn <M Activo

Estam AnsOtsco dx Aoivo 2022

EftCaOo A/ulilico dX AlUvo 3071

Exaao AnXcKo dx Adivo 2020

Estado Arailitieo d«i Adivo 2019

í

Av 5 Ote 201, Cent^j, 72000 Puebla, Pue C P 7200C Tel 1222)309 60 60 wwvv. taipue.org mx
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0062/2023.

Sujeto Obligado:

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

Finalmente, en la interrogante marcada con el número 4 que a (a letra dice: “Solicito

copia digital del comportamiento del rubro de Egresos del Ayuntamiento,

correspondientes al mes de mayo de 2022”, el sujeto obligado al momento de

responderla indicó la siguiente liga: https://zacatlan.Qob.mx/ldf.php. de la cual se

observa lo siguiente:

o 0 a r •• o x

O

SiZAOTLÁN
+

<CWtA *'«MTUTWaWM H<insvki.

Ley de Disciplina Rnanciera
o

* Inlormc scitov MudHM «rtuartAlu ?071

♦ «o

* Zéa TfimeH/e XÍ2

* le'Trimesvc 3022
a

4 Trriwvrc3Ü2l

Asimismo, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en el alcance

siguiente:linkoriginal,

http$://zacatlan.qob.mx/articulo11/8.php y anexo la siguiente captura:

señaló elde respuestasu

. <■ 4 ^ - lS)o O

C
f • ú‘flMen^or'w %;at-AVMTMWWIO

ZACMLAH I •

I
nroni... .. .k;'J1.

+ «>

tf

O
• Ann3nn..ún OimaH» I

4 My4404vear44oe)

I ♦

*■

í:
I Cantee

» Mr mm

V EfBéoAetaAcc 4* ctot c|u» m Mrawi le pmKMdn i

^ ngntoa McederiMps 9»n«rMD*

I daerfieaciórr eeanáfrMCA I faena 4» Hnaftcuin»«a> y eonc^p».

y
CaUOoAitalaepM EjtHueae M PrteupuMa M Po* Jn4«4 A4>mwelr9nv«

EaadoMdbGedai MKica4d9aniaMiifr4»e9«ai»Pgr9MlMa4n EewtdieMa

4
a

EaatoMiWUCodl&efqqpdett»—utieetedeejMoePti Cbaiieadori EiMrKyrKia 202Z

I Clc«(f n .

Tel 1222)309 60 60 ww.vitaipue.orgmxAv 5 Ote 201 Centro, 72000 Puebla, Pue. C P 72Cü
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Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-0062/2023.

Sujeto Obligado;

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

De las anteriores capturas de pantallas plasmadas se observa que el sujeto obligado

al momento de contestar las preguntas marcadas con los números 1, 3 y 4,

únicamente señaló al hoy recurrente la liga electrónica de su página web, sin

indicarle los pasos que tenía que realizar para encontrar la información requerida en

los cuestionamientos antes citados.

Asimismo, se advierte que la autoridad responsable, en la ampliación de

contestación de las interrogantes antes señaladas, señaló un link y una captura de

pantalla donde debería ingresar el entonces solicitante para localizar la información;

sin embargo, el sujeto obligado no estableció los pasos que debería seguir para

llevar al punto indicado en su captura de pantalla.

Por otra parte, en la contestación original y la ampliación de la misma respecto a la

pregunta marcada con el número 2, el Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla, indicó al agraviado un link, el cual

marca error, tal como se observa en la captura de pantalla que se plasmó en

párrafos anteriores.

En consecuencia, se encuentra fundado lo alegado por e! recurrente por lo que, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 152, 153, 156 fracción II, 161 y 181

fracción IV de la Ley de la Materia en el Estado de Puebla, se REVOCA la respuesta'

inicial y el alcance de la misma otorgadas por el sujeto obligado para que efecto de

que este último entregue la información requerida por el inconforme en su soli^ufl
de acceso a la información con número de folio 210446122000216, o en el casi

la misma se encuentra en algún sitio de internet deberá indicarle a este últii

fuente, lugar y la forma en que pueda consultarla, reproducirla o adquirirla, e^ecir,

establecer el paso a paso para acceder a la misma, notificando de esto al recurrente

en el medio que señaló para tal efecto.

\\

re>

Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá dar

cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda de

diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,
- • ■ 72000 Puebla, Pue.C.P 72000 "el 1222)309 60 60 wwa'taipue.or-a mxAv 5 Ore
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
Puebla.

210446122000216

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-0062/2023.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de la

misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Se REVOCA la respuesta inicial y la ampliación de la misma,

proporcionadas por el sujeto obligado por las razones y los efectos establecidos en el

considerando SÉPTIMO de la presente.

PRIMERO.

SEGUNDO. - Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá exceder

de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO.- Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO. - Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe a

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución personalmente al recurrente y a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Zacatlán, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

lA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la primera de los

iqados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

G

Puebla dé.Zaragoza, el día doce de abril de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

rra Piloni, Coordinador General Jurídico.

Tel; Í222) 309 60 60 ww.'v taipLie.orq mxAv 5 Ote 201, Centn:., 72000 Puebla. Pue. C ^ 7200'^g



Honorable Ayuntamiento de Zacatlán,
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/

'

RIT>y€í^ÉN^^^Ll
P^OMISIÓNAI^PRESíbENTE.

SCA

JAVIER GARCIA BLANCO.

^//comisionado.
FRANCI

\ > (

NOHE SL

COMISIONADA.

HÉCTOR BERI

COORDINADOR GENERAt'JURÍDICO.

ONI.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0062/2023, resuelto en

Sesión de Pleno celebrada vía remota el dia doce de abril de dos mil veintitrés.

PD2/REBH/ RR-62/2023/MAG/ sentencia definitiva.

V

•)

Tel (222) 5'D9 60 60 vwwvitaipueorg.mxAv5 Ote 20', Centro, 72000 Puebla, Pue C.P 72000

19


	C-RR-0062-23
	RR-0062-23-RESOLUCION

